
                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

INFORME DE INCIDENCIA  

 

Reportado por:   

Ana Victoria Maldonado 

Fecha de reunión: 20 enero de 2020 

Lugar: Oficina del diputado  Participantes  

Diputado Julio Lainfiesta 

Descripción de las actividades 

1. Se sostuvo en la oficina del diputado esta se solicitó por parte del OSAR y se hicieron 

presentes integrantes del CONAPI y asesores de la diputada, se hizo una presentación de las 

coberturas en salud y la necesidad de contar una Ley de vacunas considerando los índices 

que aún se presentan en el país y el compromiso de alcanzar las metas planteadas por el 

gobierno en los objetivos de desarrollo sostenible ODS a través de los programas de 

inmunizaciones para introducir nuevas vacunas de manera sostenible.  

2. Se planteó la primera versión de la iniciativa la cual contiene 32 artículos revisando uno 

a uno e incluyendo algunos cambios que permitieran de mejor forma la comprensión y que 

cumplieran con el objetivo planteado.  

3. La reunión se dio a conocer a la diputada acciones de incidencia de manera simultánea 

que se estaban desarrollando con otros diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de 

Salud y Asistencia Social entre ellos, así como otros que, aunque no están en la comisión 

postuladora se consideran de influencia en el pleno.  

4. La reunión ha permitido revisar e incorporar cambios sugeridos en cada uno de los 

artículos creando mayor conflicto y artículo 17 “La responsabilidad de los padres” que tiene 6 

incisos que pueden anularse por tienden a dar justificación a los padres para no vacunar a 

sus hijos y el artículo 28 relacionado a la “Sostenibilidad financiera”. Para la mejor redacción 

del artículo se ha designado a la asesora de la comisión del congreso. 

 

 Resultados: Recomendaciones: Acciones de seguimiento: 

 

Agotado el punto de la importancia 

de la Ley de vacunas. 

 

 Solicitar un informe 

actualizado al CONAPI por 

los últimos cambios 

aprobados  

 

 


